
20 6º 07’ 20’’ 38º 29’ 00’’
21 6º 07’ 00’’ 38º 29’ 00’’
22 6º 07’ 00’’ 38º 28’ 40’’
23 6º 06’ 40’’ 38º 28’ 40’’
24 6º 06’ 40’’ 38º 28’ 20’’
25 6º 06’ 00’’ 38º 28’ 20’’
26 6º 06’ 00’’ 38º 28’ 00’’
27 6º 05’ 20’’ 38º 28’ 00’’
28 6º 05’ 20’’ 38º 27’ 40’’
29 6º 05’ 00’’ 38º 27’ 40’’
30 6º 05’ 00’’ 38º 27’ 20’’
31 6º 04’ 20’’ 38º 27’ 20’’
32 6º 04’ 20’’ 38º 27’ 00’’
33 6º 04’ 00’’ 38º 27’ 00’’
34 6º 04’ 00’’ 38º 26’ 40’’
35 6º 03’ 00’’ 38º 26’ 40’’
36 6º 03’ 00’’ 38º 26’ 00’’
37 6º 02’ 20’’ 38º 26’ 00’’
38 6º 02’ 20’’ 38º 25’ 20’’
39 6º 03’ 00’’ 38º 25’ 20’’
40 6º 03’ 00’’ 38º 25’ 40’’
41 6º 03’ 40’’ 38º 25’ 40’’
42 6º 03’ 40’’ 38º 26’ 00’’
43 6º 04’ 20’’ 38º 26’ 00’’
44 6º 04’ 20’’ 38º 26’ 20’’
45 6º 05’ 40’’ 38º 26’ 20’’
46 6º 05’ 40’’ 38º 26’ 40’’
47 6º 06’ 20’’ 38º 26’ 40’’
48 6º 06’ 20’’ 38º 27’ 00’’
49 6º 06’ 40’’ 38º 27’ 00’’
50 6º 06’ 40’’ 38º 27’ 20’’
51 6º 07’ 20’’ 38º 27’ 20’’
52 6º 07’ 20’’ 38º 27’ 40’’
53 6º 07’ 40’’ 38º 27’ 40’’
54 6º 07’ 40’’ 38º 28’ 00’’
55 6º 08’ 20’’ 38º 28’ 00’’
56 6º 08’ 20’’ 38º 28’ 20’’
57 6º 08’ 40’’ 38º 28’ 20’’
58 6º 08’ 40’’ 38º 28’ 40’’
59 6º 09’ 20’’ 38º 28’ 40’’
60 6º 09’ 20’’ 38º 29’ 00’’
61 6º 09’ 40’’ 38º 29’ 00’’
62 6º 09’ 40’’ 38º 29’ 20’’
63 6º 10’ 00’’ 38º 29’ 20’’
64 6º 10’ 00’’ 38º 29’ 40’’
65 6º 10’ 20’’ 38º 29’ 40’’
66 6º 10’ 20’’ 38º 30’ 00’’
67 6º 12’ 00’’ 38º 30’ 00’’

68 6º 12’ 00’’ 38º 30’ 20’’
69 6º 12’ 20’’ 38º 30’ 20’’
70 6º 12’ 20’’ 38º 30’ 40’’
71 6º 12’ 40’’ 38º 30’ 40’’
72 6º 12’ 40’’ 38º 31’ 00’’
73 6º 13’ 00’’ 38º 31’ 00’’
74 6º 13’ 00’’ 38º 31’ 20’’
75 6º 13’ 20’’ 38º 31’ 20’’
76 6º 13’ 20’’ 38º 31’ 40’’
77 6º 13’ 40’’ 38º 31’ 40’’
78 6º 13’ 40’’ 38º 32’ 00’’
79 6º 14’ 00’’ 38º 32’ 00’’

quedando así cerrado el perímetro de las 144 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 1 de septiembre de 1999.–El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1999,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/14984.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda.
de la Borbolla, 5, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

Ampliación Subestación «Santa Marina», de 20 KV. en una posición
de línea en el Polígono Industrial Santa Marina - Los Ordenandos,
del T.M. de Badajoz, consistente en:

SISTEMA DE 20 KV.

Tipo: Interior, con celda convencional.
Esquema: Doble barra con by-pass.
Alcance: 1 posición de línea.

La posición de línea estará constituida por:

1 Interruptor tripolar SF6 24 KV. 630 A.
2 Seccionadores tripolares de barras 24 KV. 630 A.
1 Seccionador tripolar de by-pass 24 KV. 630 A.
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1 Seccionador de P.A.T. 24 KV. 630 A.
1 Trafo de intensidad toroidal.
3 Trafos de intensidad.

SISTEMA DE CONTROL

La ampliación se incluirá en el telemando del CCR de Badajoz.

Presupuesto en pesetas: 4.366.550.
Referencia del expediente: 06/AT-1788/14984.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
se somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 1 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre trámite de audiencia y solicitud de
documentación a «Charcutería y Congelados
Doen, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia y la solicitud de documentación a la empresa interesada
en el expediente EF-10631 «CHARCUTERIA Y CONGELADOS DOEN,
S.L.», se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención para el fomento de
contratación indefinida de trabajadores, ponemos en su conoci-
miento que, una vez efectuada visita de inspección a la empresa el
pasado 15 de julio de 1999, se detectó que los tres centros de
trabajo señalados en el expediente permanecían cerrados, con sig-
nos de haber dejado de desarrollar su actividad.

Por todo ello se entiende que la empresa no mantiene el nivel de
empleo exigible para ser beneficiaria de la ayuda solicitada, incum-
pliéndose así el artículo 7 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
por lo que no se procedería a otorgar la misma.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito.

Por otra parte, le comunicamos que en el caso de que presente
alegaciones, y a los efectos de continuar con la tramitación de su
expediente, deberá remitir la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada de los Seguros Sociales (TC1 y TC2) co-
rrespondientes al/los mes/es en que se efectuaron la/s contrata-
ción/es objeto de subvención.

– Nota simple del Registro Mercantil que certifique que todas las
inscripciones que la empresa ha efectuado en el mismo.

– Fotocopia compulsada del libro de familia de los trabajadores
objeto de subvención, así como de los administradores y/o so-
cios mayoritarios de la sociedad.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándosele que si así no lo hiciera
se les tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañando
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-10631».

Mérida, a 13 de septiembre de 1999.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 1999,
sobre resolución de archivo del expediente
de subvención a la creación de empleo
correspondiente a la empresa «Charcutería
y Congelados Doen, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-9460, so-
bre concesión de subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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